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ASUNTO:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

KAREM XIOMARA ORDOÑEZ VARGAS, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.094.963.201 de Armenia, Quindío y T.P. No. 373.426 del 

Honorable Consejo S. de la J., actuando en representación de la E.S.E. HOSPITAL 

MARIA INMACULADA, NIT 891.180.098 – 5, según poder conferido por la Gerente 

CINDY TATIANA VARGAS TORO en su calidad de Representante Legal, 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal indicada, con todo respeto me 

permito solicitar el LLAMAMIENTO EN GARANTIA a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA representada por su Gerente o por quien haga sus veces, de acuerdo 

a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. El HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E. de Florencia, suscribió con la 

compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA un contrato de 

aseguramiento denominado POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CLINICAS Y CENTROS MEDICOS, cuyo objeto asegurado: Otorgar la 

cobertura de Responsabilidad Civil Profesional Médica a las Clínicas, 
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Hospitales y Centros Médicos, en consideración a las declaraciones 

contenidas en el formulario de solicitud de seguro, las cuales se incorporan 

al contrato de seguros para todos los efectos y, al pago de la prima 

correspondiente, hasta por los límites sublimites asegurados estipulados para 

cada amparo, tal como se describen en las siguientes condiciones. En virtud 

de la cual se expidió la póliza No. 560 – 88 – 994000000100 con vigencia 

desde el 31 de diciembre de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, contando 

con una fecha de periodo de retroactividad que se otorga a partir de enero 

31 de 2020 y cuya cobertura es de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 

($1.000.000.000,00). 

 

2. El HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E. de Florencia, ha sido demandado 

dentro del proceso de la referencia, por los daños ocasionados como 

consecuencia del mal procedimiento médico que le realizaron a la señora 

MARIA TERESA GARCIA el día 06 de febrero de 2020, en la que incurrió 

presuntamente la entidad que represento. 

 

3. En el evento de proferirse un fallo condenatorio en contra del HOSPITAL 

MARIA INMACUALDA E.S.E., la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA debe responder por el pago de los perjuicios ocasionados por la 

prestación de servicios de salud y demás prestaciones que se llegaren a 

reconocer en la sentencia, conforme al contrato que la aseguradora 

garantizó. 

 

4. El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, autoriza el llamamiento en garantía en su artículo 225, a favor 

de quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

indemnización de perjuicio que llegare a sufrir como resultado de una 

sentencia, por tanto, la demandada E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA, 

tiene el derecho de llamar en garantía a la referida aseguradora. 
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PRETENSIONES 

 

1. Que se admita el llamamiento en garantía solicitado en el presente escrito. 

 

2. Que consecuentemente, en caso de proferirse sentencia condenatoria en 

contra de mi prohijada HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E., solicito que se 

declare que la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. 

860.524.654 – 6 debe responder como garante del pago de las sumas de 

dinero que se le llegaren a reconocer a la parte actora. 

 

NORMAS LEGALES 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 225 del Código del 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia auténtica de la póliza de responsabilidad civil dentro de la cual se 

tenía cobertura de responsabilidad civil No. 560 – 88 – 994000000100. 

 

2. Copia simple del poder conferido para actuar dentro del proceso de la 

referencia. 

 

3. Copia simple del Decreto No. 000513 del 11 de marzo de 2024 por medio del 

cual se nombra a la gerente de la E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA y 

acta de posesión No. 000137 de la Gerente de la entidad. 
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NOTIFICACIONES 

 

Llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA al teléfono (601) 291 

68 68, correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co . 

 

La suscrita apoderada de la E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA en la diagonal 20 

No. 7 – 93, teléfono 436 64 64, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co y/o karemxiomara@hotmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

KAREM XIOMARA ORDOÑEZ VARGAS 

C.C.1.094.963.201 de Armenia, Quindío 

T.P.373.426 del C. S. de la J. 


